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Lista de Traslado No. 002 
 

Número de Proceso Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Actuación Empieza 
Traslado 

Vence 
Traslado 

180943189001-2021-00049-00 Ordinario – Laboral 
de primera 
instancia 

Edwin Váquiro 
Franco y Otros 

Jairo Alexis Cuéllar 
Obregón y Municipio de 
Solita 

Traslado excepciones de 
mérito. Art. 370 CGP 

 
 
 
 
01/04/2022 – 
8:00 a.m. 

 
 
 
 
07/04/2022 – 
6:00 p.m. 

180943189001-2019-00106-00 Ordinario – Laboral 
de primera 
instancia 

Fabio Andrés 
Vásquez 
Arciniegas 

Unión Temporal 
Viviendas Solita y Otros 

Traslado excepciones de 
mérito Art. 370 CGP 

180943189001-2021-00056-00 Ordinario – Laboral 
de primera 
instancia 

Héctor Camilo 
Durán Correa 

Municipio de Belén de 
los Andaquíes y Aguas 
Andaki S.A. E.S.P. 

Traslado excepciones de 
mérito Art. 370 CGP 

 
De conformidad con lo previsto en el Art. 110 del Código General del Proceso y para correr traslado a la parte contraria, en la fecha 31 de marzo de 2022 
y a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente TRASLADO por el término legal de un (01) día y se desfija en la misma fecha a las 6:00 p.m.- 
 
 
 

Oscar Eduardo Gutiérrez Rojas 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar     Eduardo Gutierrez     Rojas 
Secretario 
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